
CALCULO DE SALARIO DE ALCALDE Y 

VICEALCALDESA 

    CUADRO 4 



De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal (1)

Con las 

anualidades 

aprobadas

   (Indicar puesto mayor pagado)
   (Indicar fecha de ingreso del puesto mayor pagado) ACTUAL PROPUESTO

    Salario Base 1 313 450,00 1 313 450,00

    Anualidades 724 862,60 724 862,60

    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 722 397,50 722 397,50

    Carrera Profesional 156 837,00 156 837,00

    Otros incentivos salariales 243 031,67 243 031,67

    Total salario mayor pagado 3 160 578,77 3 160 578,77

    más:

   10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal) 316 057,88 316 057,88

    Salario base del Alcalde 3 476 636,65 3 476 636,65 (1)

     Más: 

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 1 042 991,09 1 042 991,09 (2) 

    Total salario mensual 4 519 627,74 4 519 627,74

 PROPUESTO

   Monto del presupuesto ordinario  0,00

    Salario definido por tabla  0,00 (3)

     Más:

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)  0,00 (4) 

     Total salario mensual  0,00

 PROPUESTO

    Monto de la pensión  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

CUADRO N.° 4

SALARIO DEL ALCALDE/SA Y VICEALCALDE/SA

SALARIO DEL ALCALDE/SA

Seleccione la metodología utilizada para el cáculo del salario 

del alcalde/sa
a) Salario mayor pagado

Más la anualidad del 

periodo

a) Salario mayor pagado

b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal

c) Con base en el 50% de la pensión del Alcalde/sa



PROPUESTO

Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal) 2 781 309,32

Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 834 392,80

Total salario mensual 3 615 702,12

 PROPUESTO

    Monto de la pensión  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)  0,00 (5)

(1)  Las opciones a), b) y c) son excluyentes. Debe de llenarse solo la opción que se determine.

(2)  Aportar: base legal y nombre de la profesión

(3)  Debe ubicarse en la relación de puestos

(4) Debe clasificarse dentro de incentivos salariales en el la subpartida 0.03.02

(5) Debe clasificarse como Gastos de representación personal en la subpartida 0.99.01

 

Elaborado por Lic Ariana Esquivel González / Revisado por Lic Arturo Salas Carballo

Fecha:15 de agosto del 2023

Versión actualizada a julio de 2023

b) Con base en el 50% de la pensión del Vicealcalde/sa

SALARIO DEL VICEALCALDE/SA

a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa


